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Abstracto de Cooperación Técnica 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: Colombia/CAN - Grupo Andino 

▪ Nombre de la CT: Apoyo a la agenda de reformas para fortalecer la integración 
de Colombia en las cadenas globales de valor e impulsar la 
reactivación económica. 

▪ Número de CT: CO-T1612 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Villota, Alejandra (INT/TIN) Líder Del Equipo; Funes, 
Gerardo A (INT/INT); Esteves, Yasmin (INT/INT); Gomez 
Gonzalez, Maria Margarita (INT/TIN); Greco, Maria Sofia 
(LEG/SGO); Vasco Henao, Oscar Dario (INT/TIN) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que apoyará 
la CT: 

Programa de apoyo para integrar a Colombia en las cadenas 
globales de valor e impulsar la recuperación económica - 
CO-L1268  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 23 Feb 2021 

▪ Beneficiario: Colombia 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$300,000.00 

▪ Contrapartida Local: US$0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 36 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: INT/TIN - Trade & Investment 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: INT/INT - Sector de Integración y Comercio 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
 
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Integración económica; 
Capacidad institucional y estado de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general de esta cooperación técnica es apoyar el desarrollo de una serie 
de reformas de políticas y programas alineados con la operación PBL CO-L1268, 
necesarias para el cumplimiento de su objetivo de fortalecer la integración de 
Colombia en las cadenas globales (CGV) y regionales de valor (CRV) e impulsar la 
reactivación económica y la recuperación del empleo. Específicamente, se promoverá 
(i) la mejora del clima de negocios para la atracción de inversión extranjera directa 
(IED) de eficiencia productiva; (ii) la profundización de las estrategias de facilitación e 
integración comercial para mejorar la competitividad del país en los mercados 
internacionales; (iv) la reactivación productiva y exportadora del sector empresarial 
para su efectiva inserción en las CGV. 

2.2 Colombia enfrenta el desafío de habilitar diversas fuentes de crecimiento para 
reactivar la economía. Una mayor y mejor integración de Colombia en las CGV es uno 
de los motores clave para acelerar la reactivación económica y recuperar el empleo. 
Adicionalmente, la reconfiguración de las estructuras globales de producción 
(nearshoring), como respuesta a la pandemia, tienen el potencial de generar nuevas 
oportunidades de inversión para Colombia, ocupando nichos que Estados Unidos y 
otros países busquen diversificar. Insertarse en la economía mundial a través de las 
CGV genera oportunidades para la diversificación productiva y exportadora del país, 
fomenta la transferencia de tecnología y conocimientos y promueve una mayor 
demanda por empleo calificado. Estudios afirman que un aumento del 10% en la 
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participación de un país en las CGV incrementa en un 1,6% la productividad promedio 
de la economía y en un 14% el PIB per cápita.  

2.3 Colombia ha logrado avances significativos en su agenda de reformas para mantener 
una adecuada gestión macroeconómica e insertar a la economía colombiana en las 
corrientes mundiales de comercio y la inversión.  El país cuenta con estabilidad 
política, costos competitivos, clima de negocios favorable, amplía red de acuerdos 
comerciales que le dan acceso a 62 países y a más de 1.500 millones de 
consumidores con beneficios arancelarios. Sin embargo, aún presenta varios desafíos 
para insertarse en las CGV y CRV, diversificar sus exportaciones y atraer IED de 
eficiencia productiva. Entre estos factores, se destacan: (i) altos costos de transacción 
para los inversionistas que buscan nuevas localizaciones; (ii) altos costos y tiempos 
asociados a las operaciones de comercio exterior que limitan la competitividad del 
sector empresarial; y (iii) altos costos de información, bajas capacidades productivas y 
tecnológicas y falta de acceso a financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (Mypymes), que buscan participar en cadenas globales y regionales de 
valor. 

2.4 Ante estos desafíos y oportunidades, Colombia ha implementado una agenda de 
política de reactivación económica, centrada en aprovechar las oportunidades de la 
reconfiguración de las CGV, que busca: (i) mejorar el clima de negocios para impulsar 
el posicionamiento del país como un lugar atractivo para la inversión extranjera; 
(ii) promover el entorno que requiere el sector productivo para ser competitivo en los 
mercados internacionales, promoviendo las medidas de facilitación del comercio, 
mejorando el desempeño logístico del país; y (iii) dotar al sector productivo de las 
herramientas e instrumentos necesarios para mejorar su productividad y habilitar su 
inserción en CGV. En esta medida, esta TC se justifica porque apoyará técnicamente 
a diferentes instituciones involucradas en la gestión e implementación de las políticas 
públicas para mejorar la inserción internacional de Colombia, mediante el desarrollo 
de análisis técnicos, estructuración de medidas de política e intercambios de 
experiencias que contribuyan a fortalecer sus capacidades para el diseño y puesta en 
marcha de las políticas públicas y programas contemplados en el PBL CO-L1268. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Apoyo en la definición y el desarrollo de medidas de política, 
programas y estrategias orientadas a promover la inserción de Colombia en las 
CGV. La cooperación técnica (CT) podrá financiar asistencia técnica, consultorías, 
visitas técnicas de observación de buenas prácticas, talleres técnicos de actualización 
y transferencia de conocimiento que permitan la promoción y el desarrollo de medidas 
de política, programas y estrategias orientadas a fortalecer la capacidad para atraer y 
retener IED de alto valor agregado, mejorar el desempeño logístico del país y 
fortalecer la capacidad productiva y exportadora de las empresas locales. 

3.2 Componente II: Apoyo para el fortalecimiento de capacidades institucionales. 
(CT) podrá financiar actividades de transferencia de buenas prácticas internacionales, 
acompañamiento técnico, diagnósticos y formulación de recomendaciones para 
apoyar el fortalecimiento institucional de las entidades que desarrollan e implementan 
la política pública de internacionalización, logística y desarrollo productivo del país y 
mejorar sus capacidades para articular los diferentes instrumentos que ofrece el país 
para lograr un mayor y mejor posicionamiento del país en las CGV. 
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IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Apoyo en la definición y el 
desarrollo de medidas de 
política, programas y 
estrategias orientadas a 
promover la inserción de 
Colombia en las CGV 

US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00 

Apoyo para el 
fortalecimiento de 
capacidades 
institucionales 

US$100,000.00 US$0.00 US$100,000.00 

Total US$300,000.00 US$0.00 US$300,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La ejecución de las actividades de esta cooperación técnica estará a cargo del Banco 
Interamericano de Desarrollo a través de la División de Comercio e Inversión (TIN) del 
Sector de Integración y Comercio (INT). INT será responsable de la identificación, 
preparación, evaluación y ejecución y supervisión de las actividades previstas en el 
programa siguiendo las políticas establecidas por el Banco para ello. 

5.2 Se justifica que el BID ejecute esta cooperación técnica en la medida en que el 
conocimiento y expertise del Banco son necesarios para apoyar al país en la 
definición y desarrollo de las políticas y estrategias en materia de atracción de 
inversiones, facilitación comercial y fortalecimiento del tejido exportador. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 No se prevén mayores riesgos al proyecto. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "C". 


